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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00971 – 00 (Cuaderno Principal)

Corríjase el numeral tercero del auto del 03/06/2022 (Pdf 13), mediante el cual
se dio por finalizada la presente actuación; en el entendido que, el vehículo
de placas  WOT – 423 debe ser entregado al acreedor  garantizado BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  y  no  a  la  entidad  que  erróneamente  se  indicó  allí,
quedando incólume el resto de la decisión (art. 286 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.38 del 06/09/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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